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Dr.:
RICARDOALFONSOALBORNOZBARRETO
SECRETARIOGENERALCOMISIONSEPTIMA
CONGRESODELAREPUBLICADECOLOMBIACAMARADEREPRESENTANTES
KR7868PISO5
COMISION.SEPTIMA@CAMARA.GOV.CO

Asunto: RESPUESTADERECHODEPETICIÓNSOLICITUDDECONCEPTOSOBREEL
PROYECTODELEY214DE2024.

Referencia: 2024RE195033

Referencia:RespuestaderechodepeticiónsolicituddeconceptosobreelProyectodeLey214
de2024.

CordialSaludo,

EnatenciónalasolicituddeconceptodelProyectodeLey214de2024,allegadoaesta
Comisiónelpasado11deseptiembredeloscorrientes,enelcualrequiere:

“ Cordialmente me dirijo a usted con el fin de solicitarle respetuosamente, se sirva emitir su 
concepto relacionado con el  Proyecto de Ley No. 214 de 2024 Cámara - 258 de 2024 
Senado  "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 909 DE 
2004", suscrito por el Senador de la República  NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRI 
ALVARÁN  y el Representante a la Cámara  ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ VARGAS ; el cual 
fue radicado en esta Célula  Congresional  para dar el respectivo trámite legislativo durante 
la legislatura 2023-2024”.

Alrespectoseleinformaquelasolicitudnocontieneningúnanexooiniciativa,razónporlacual
estaEntidadseremitióalapáginawebdelSenadoyencontróbajoeltemaquesereferenciaen
lasolicitud: "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 909 DE 
2004" , que este corresponde a lPROYECTO DE LEY No. 075/2023  –  CAMARA  “ Por medio de 
la cual se modifica el artículo 26 de la Ley 909 de 2004 ”, presentado igualmente por los
Senadores:NICOLÁSALBEIROECHEVERRYyANDRESFELIPEJIMENEZVARGAS.Proyecto
deLeyrespectodelcuallaComisiónNacionaldelServicioCivilyasepronunciómedianteOficio
No. 2023RS134500del6deoctubrede2023,delcualseadjuntacopiaalpresenteescrito.

Porloexpuesto,delamaneramásrespetuosa,sesolicitaallegarelProyecto de Ley No. 214 de 
2024 Cámara - 258 de 2024 ,  conelfinderealizarelestudioyanálisiscorrespondienteparaemitir
conceptodentrodelostérminosdel numeral2delartículo14delaLey1437–CPACA,así:
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“ 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción”.

Quedoatentoacualquierinquietudoapoyaadicionalquerequierasurespetabledespacho.

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO 
SÁNCHEZ MURCIA
JEFEDEOFICINAASESORAJURÍDICA
OFICINAASESORAJURÍDICA

Comisión Nacional Del Servicio Civil

Anexos: Oficio No. 2023RS134500 del 6 de octubre de 2023

Elaboró:SEBASTIÁN ANÍBAL PINZÓN HERNÁNDEZ  - CONTRATISTA - OFICINA ASESORA JURÍDICA
Aprobó:LUZ YANNET SUAREZ SALGUERO -  COORDINADORA  DEL GRUPO DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL -  OFICINA 
ASESORA JURÍDICA
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